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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

((rac6<a 1 0 de Enero)

Núm. 16

Gobierno Civil
XejKOciado 3.°—Circular

Encargo á los Sres. Alcaldes, fuerza 
de la Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, la busca 
y captura del soldado Gabriel Socias 
Abraham (siendo adjunta la media fi
liación) y caso de ser habido sea pues
to á disposición del Sr. Teniente Coro
nel primer Jefe del Escuadrón de Caza
dores.

Raima 2 de enero de 1907.
El GobcrnAdor,

Ricardo Ruiz Aguilar
Media filiación que se cita

Gabriel Socias Abraham, hijo de Jai
me y de Margarita, natural de Buñola, 
avecindado en Sóller, provincia de Ba
leares, nació en 16 de Agosto de 1884, 
de oficio agricultor, su estado soltero, 
su estatura un metro 669 milímetros. 
Entró á servir en l.° de Febrero de 
1906.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Re a l  Or d b n
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por el Consejo de su digna 
presidencia,

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer que se hagan extensivos 
los beneficios de la Real orden de 10 de 
Mayo de 1901, dictada en favor de los 
Profesores numerarios de las Escuelas 
municipales ó provinciales de Artes y 
Oficios que hubieran obtenido su cargo 
por concurso público ó por oposición con 
anterioridadá lapublicación delReal de
creto de 4 da Enero de 1900, y conta
sen una antigüedad en el mismo no me
nor de cuatro años á los demás Profe
sores de dichas Escuelas, aun cuando no 
hayan ingresado por oposición ó con
curso, sino por nombramiento libre del 
Ayuntamiento ó de la Diputación, tam
bién con anterioridad al Real decreto 
de 4 de Enero de 1900, siempre que á 

una antigüedad doble que los anterio
res, ó sea de ocho años por lo menos, 
reunan la circunstancia de que su nom
bramiento haya sido hecho ó ratificado 
con ocasión ó con posteriodad á la de
claración de validez académica dada á 
los estudios de las referidas Escuelas. 
En su consecuencia, podrán optar en el 
turno de concurso entre Profesores á 
Cátedra igual á la que durante los ocho 
anos que se fijen hubieran desempeña
do, siendo aplicable á éstos, como á los 
otros Profesores de nombramiento 
provincial ó municipal, la aclaración 
hecha por la Real orden de 25 de Julio 
de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. í. muchos anos. Madrid 26 de Di
ciembre de 1906.

GIMENO
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.

Keal <ca<leiiiia Española
En cumplimiento de la última volun

tad del Sr. D. José Piquer, la Real Aca
demia Española adjudicará en 1907 un 

apremio de 1.800 pesetas á la mejor obra 
dramática que en 1906 se haya com
puesto en Lengua castellana por litera
tos españoles, siempre que la que aven
taje en mérito á las demás le tenga su
ficiente, á juicio de esta Corporación, 
para lograr la recompensa.

Será condición precisa que los escri
tores que aspiren al premio ¡o soliciten 
de la Academia, remitiendo un ejem
plar de la obra¿dramática. También po
drá cualquiera otra persona hacer la 
petición, respondiendo de que el autor 
aceptara el premio en caso de que le 
fuere otorgado.

Dichas obras, con las solicitudes co
l respondientes, se recibirán en la Secre
taría de este Cuerpo literario hasta las 
cuatro de la tarde del día 31 de Enero 
de 1907.

Madrid 29 de Diciembre de 1906.=E1 
Secretario, M. Catalina.

Esta Corporación abre concurso para 
la adjudicación de los premios y socorros 

I de la fundación piadosa de San Gaspar, 
I correspondientes al año 1907.
I Los premios se destinarán á recom
I pensar actos de virtud que tengan por 
I base el amor filial, la abnegación, la 
I honradez, la probidad acreditada, el 
I valor que produzca beneficios á la hu- 
| inanidad, las desgracias ocasionadas 
I por reveses de la fortuna que hayan 
I cambiado la situación de personas ho- 
I norables, y que éstas hayan soportado 
I cumpliendo con sus deberes de todo gé- 
I ñero y, en fin, cuanto á juicio de la Cor- 
I poración sea de estimarse como ejem- 
i piar y meritorio en la vida de los po

bres honrados.
Los socorros se adjudicarán á litera

tos indigentes y á sus viudas y familias 
que sean acreedores á tal beneficio.

Los premios podrán consistir eu uua 

cantidad en metálico ó en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, á ins- 
t ncia de los interesados ó á propuesta 
de cualquiera otras personas.

Esta Corporación ruega á cuantos 
ejerzan autoridad en los diversos órde
nes del Estado, á los individuos de Aso
ciaciones benéficas y al público en ge
neral que se sirvan auxiliarla en el de
sempeño de tan importante cometido. 
Las instancias y propuestas relativas 
á premios se autorizarán con noticias y 
documentos eficaces para acreditar la 
personalidad de los interesados, de los 
proponentes y de los sujetos que puedan 
atestiguar la acción meritoria de que se 
trate, y para determinar bien esta ac
ción y comprobarla plenamente. Entre 
tales documentos figurarán, siempre 
que sea posible, certificaciones de los 
Alcaldes, de los Curas párrocos y de 
otras autoridades á quienes conste lo 
que en las instancias y propuestas se 
alegue, y que de ello quieran dar tes
timonio, rindiendo asi culto á la justi
cia y á la caridad.

En las instancias y propuestas con
cernientes á socorros á literatos y sus 
familias se deberán hacer indicaciones 
acerca de las principales obras de aqué
llos, y probar que los interesados los 
necesitan y son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas de uua 
y otro clase habrán de estar en la Se
cretaria de la Academia antes de las seis 
de la tarde del último día del mes de 
Febrero de 1907.

La Secretaria dará recibo de estos 
documentos si se le pide por escrito ó 
de palabra.

Los premios y socorros se adjudica
rán en el mes de Diciembre de 1907.

Madrid 29 de Diciembre de 1906.—El 
Secretario, M. Catalina.

(Gaceta 30 de Diciembre

SECCION OFICIAL

Núm. 17
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES
Extracto de loe acuerdos tomados por la 

Exorna. Diputación provincial de Balea
res en la sesión que celebró el día 19 
de Noviembre de 1906.
Se dió lectura el acta de la sesión ante

rior que fué aprobada.
Seguidamente manifestó el Sr. Presi

dente que ante todo se consideraba en el 
deber ae dar cuenta á la Diputación hasta 
cierto punto del resultado de la Asamblea 
de Diputaciones celebrada en Barcelona, 
en la que juntamente con el Sr. Ládico 
había tenido la honra de representar á la 
de esta provincia; y decía hasta cierto 
punto porque habiendo resuelto la Dipu
tación de Barcelona imprimir un folleto 
en el que se transcribirán las actas de la 
Asamblea y sus resoluciones, consideraba 
que hoy debía limitarse á dar una idea 

de lo ocurrido en dicho Asamblea, en la 
que todos los acuerdos fueron tomados 
sin discrepancia y por unaminidad. En 
irímer lugar habla llamado so afención 
a galantería sin par de la Diputación de 

Barcelona, del Ayuntamiento de aquella 
ciudad, y de muchos otros institutos de 
a misma para con los asambleístas, para 
os que tuviereron una serie no interrum
pida de obsequios no solo apreciables por 
su expontancidad, sino también por su 
número, y por el buen gusto que presidió 
en todos ellos. Añadió además que los 
asambleístas reunidos habían acordado 
dar forma gráfica á eu agradecimiento 
dedicando á aquella Diputación una pla
ca artietica en que coñete eu gratitud. Ma
nifestó también que no le ha eido posible 
al Sr. Ládico venir á dar cuenta del uso 
que había hecho de la Delegación que le 
fué conferida por haber tenido que regre
sar á Mahón en donde requerían su pre- 
cencia asuntos importantes que no podia 
desantender. Y terminó proponiendo que 
se acordara un voto de gracias á la Dipu
tación de Barcelona por la acogida cor- 
dialísima que tributó á los representantes 
de la de Baleares, y se resolviera al pro
pio tiempo contribuir al pago de la placa 
artística que á aquella Corporación ha de 
dedicarse. Y terminó diciendo que en la 
asamblea se han votado conclusiones en
caminadas á recabar mayor libertad é in
dependencia para las Diputaciones con 
respecto al poder central y otros organis
mos del Estado, de las cuales hizo un li
gero resúmen, y que antes de disolverse 
las asambleístas habían nombrado una 
Junta para organizar la próxima asamblea 
que deberá reunirse en Sevilla en Noviem
bre del año próximo, de la que formaba' 
parte.

El Sr. Socias y Gradoli manifestó que 
debía completar la proposición del Señor 
Presidente haciendo extensivo el voto de 
gracias que había acordado á la Diputa
ción de Barcelona, al Sr. Alcover que en 
la Asamblea ha representado tan digna- 
meute á la Diputación Balear, y ha sido 
fiel intérprete de los sentimientos de to
dos sus miembros, toda vez que si bien 
forman parte de la misma Diputados de 
diferentes opiniones políticas, existe en 
la Corporación completa conformidad de 
criterio político-administrativo.

El Sr. Alcover agradeció al Sr. Socias 
sus manifestaciones, proponiendo además 
que el voto de gracias se hiciera extensi
vo al Sr. Ládico que había formado parte 
de la ponencia que redactó las conclusio
nes discutidas en la Asamblea.

Rectificó el Sr. Socias manifestando que 
su propósito había sido desde luego que 
el voto de gracias se hiciera extensivo al 
Sr. Ládico aunque involuntariamente ha
bía dejado de expresarlo. Y no habiendo 
pedido el uso de la palabra ninguno de 
los Sres. presentes se procedió á la vota- 
síón resultando aprobrada por unamini
dad la proposición presentada por el Se
ñor Socias con la adición propuesta por 
el Sr. Alcover.

Usando nuevamente de la palabra el 
Sr. Socias y Gradoli manifestó que la re- 
preeentaclóa que habían ostentado eu
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en virtud de un consentimiento que pue
de sir nu’.o, entendía que debía acordarse 
sa suspensión hasta que haya recaído re
solución firme en la reclamación de que 
se habia dado cuenta.

Kn contra de la anterior proposición 
usó de la palabra el Sr. Pone manifestan
do que según el art. 48 del Codigo Civil 
corresponde á los Jefes de las Casas de 
Expósitos otorgar el consentimiento para 
que éstos puedan contracer matrimonio, 
y como no ha sido cancelada Ja inscrip
ción en el Registro Civil del nacimiento 
de la joven á que la instancia se refiere, 
en estado civil continua siendo el de ex
pósita, y en tal concepto el permiso con
cedido por el Director de la Inclusa es 
válido para que el matrimonio pueda ce
lebrarse.

En contra de la opinión sustentada por 
el Sr. Pone manifestó el Sr. Sodas y Gra- 
dolí que hace yá nueve años que la Dipu
tación reconoció la paternidad de los recn- 
rrentes entregándoles como hija suya á la 
niña que hubieron antes de contraer ma
trimonio, la que solicitaron recojer para 
legitimarla, que desde entonces han veni
do ejerciendo sobre la misma la patria po
testad, de cuyo derecho no puede despo
seerles la Diputación para un acto tan so
lemne y trascendental como el matrimo
nio, y que por lo tanto no podía prosperar 
el consentimiento indebidamente prestado 
por el Director de la Inclusa. ,

El Sr Barceló con objeto de conciliar 
lae distintas opiniones que se venían sus
tentando, y á fin de evitar que el acuerdo 
de suspensión del consentimiento pudiera 
interpretarse como un acto de desautori- 
ción del Director de la Inclusa, propuso 
que fuera éste quien solicitara personal
mente la suspensión del matrimonio hasta 
que la Diputación haya resuelto la instan
cia que le ha sido presentada, y que solo 
en el caso de que en la Curia eclesiástica 
no se accediera á la suspensión en esta 
forma solicitada, se comunicara de oficio 
oí acuerdo dejando en suspenso el consen
timiento prestado por dicho funcionario.

Rectificaron loa Sres. Presidente, Pons y 
Socías, insistiendo en sus respectivas opi
niones, y declarado el punto suficiente
mente discutido se procedió á la votación 
de la proposición presentada por el señor 
Barceló, que fué aprobada por todos los 
Sres. presentes exceptuado el Sr.Pons que 
votó en contra.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó por 
unanimidad desestimar una reclamación 
producida por D. Miguel Serra de Gayeta 
y Bonet contra la cuota que le fué im
puesta en el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios de Folíense correspondiente 
al afio 1905.

De acuerdo con lo propuesto por la 
misma Comisión se acordó aprobar el pre
supuesto extraordinario formado para las 
obras de nueva construcción que han de 
verificarse durante el año 1907 en el edi
ficio destinado á Tribunal del Jurado del 
partido de Mahón, y el repartimiento de 
la suma de 16.547‘68 pesetas á que as
cienden los gastos comprendidos en el 
mismo.

Se dió cuenta de otro dictámen presen
tado por la Comisión de Hacienda propo
niendo la'áprobáclón dél pfésupueslo de 
los gastos de alquiler del edificio que ocu
pan las oficinas del Juzgado de instruc
ción y Tribunal del Jurado del partido de 
Mahón; y el repartimieúto de la suma de 
1.522*83 pesetas á que ascienden los gas
tos comprendidos en el mismo. Que foé 
aprobado por unanimidad.

Por unanimidad y sin discusión se apro
bó otro dictámen presentado por la Comi
sión de Gobernación proponiendo se 
acuerde conceder al Ayuntamiento de 
Montuiri la autorización que solicita paca 
intervenir en concepto de coadyuvante á 
la administración contra el recurso inter
puesto ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo por el ex-Secretario de 
aquella Corporación D. Bernardo Ribas 
Miralles.

Se dió cuenta de otro dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista del 
expediente de reforma de la plaza de la 
Constitución de la ciudad de Sóller, y 
construcción de una nueva casa consisto
rial y en conformidad con lo que en el
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Barcelona el Presidente y el Sr. Ládico 
no debía gravar sua intereses particulares 
y propaso en coneecaencia se ecord^ra 
que loe gastos motivados por sn viaje fae- 
rao pagados de fondos provinciales, cuya 
proposición fué aprobada por unamini- 
dad.

Eu virtud del anterior acuerdo mani
festó eí Sr Presidente quo en el presu
puesto provincial vigente estaba autoriza
do un crédito de mil pesetas para gastos 
de representación de la provincia, del 
cual no habla hflcho uso ni se proponía 
hacerlo, por lo que entendía que de dicho 
crédito podía aplicarse la caotidad necesa
ria al pego de loe gastos de su viajé y el 
del Sr. Ládico. Cuya proposición fué apro
bada por unanimidad.

Se dió cuenta de la dimisión presenta
da por D. Andrés Moyá del cargo de Ce
lador de la Casa Misericordia fundada en 
la necesidad en que se halla de trasladar 
su residencia fuera de Palma, que fué 
aprobada por unanimidad; acordándose 
al propio tiempo comunicar inmediata- 
mento dicha vacante al Exorno. Sr. Capi
tán General de estas islas á los fines pre
venidos eo el art. 19 del Reglamento de 
19 de Octubre de 1885.

Seguidamente manifiestó al Sr. Presi-, 
dente qua no padiendo quedar desatendi
do el servicio de vigilancia que prestaba el 
Sr. Moyá en la Casa de Misericordia so
metía á la resolución de la Diputación 
provincial si debía nombrarse un Celador 
interino que lo desempeñara hasta que di
cha plaza fuera provista en propiedad. Y 
habiéndose ecocdado por unanimidad ve
rificar g ! nombramiento interino se pro
cedió á la votación resultando nombrado 
por unanimidad D. Isidoro García Gi
ménez.

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael 
Picó auxiliar de la escuela de música de 
la Casa de Miaericord'a se acordó conce
derle cuatro meses de licencia con motivo 
de ausentarse de esta Capital para asun
tos de familia; debiendo sustituirle en las 
funciones propias de dicho cargo su hijo 
D. José Picó.

Se dió cuenta de una comunicación de 
Sr. Gobernador militar de Mallorca trans
cribiendo una Real orden en virtud de la 
cual se ha concedido el abono de la grati
ficación anual correspondiente á los diez 
años de efectividad en su empleo al Co
mandante ds Infantería D. José Cabri- 
netti Navarro Oficial mayor de la Comi
sión mixta de reclutamiento; acordándose 
que pasara á la Contaduría á efectos de 
contabilidad.

- Se enteró la Diputación de un oficio 
del Sr. Presidente del consistorio de Jue
gos Florales de Barcelona participando 
la forma en que dicho Consistorio ha que
dado constituido.

Ss dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia con mo- 
motivo de haber resultado desierta la su
basta celebrada para la adquisición de 
cerdos cebados necesarios en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad para el consumo de los asilados; y en 
conformidad con lo que en el mismo se 
prop me se acordó conceder á la Comisión 
provínciel la mas amplia autorización pa
ra que pueda adoptar cuantos acuerdos 
sean necesarios para armonizar los pre
ceptos de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 con la perentoriedad de este su
ministro, y con las necesidades de dichos 
establecimientos.

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Comisión relativo á la forma en que debe 
prestarse el consentimiento á los expósi
tos menores de edad que se propongan 
contraer matrimonio.

Se dió cuenta de una instancia presen
tada por Silvestre Juiiá y Mariano y Apo- 
lonia Barceló y Veñy consortes vecinos 
de Palma en que solicitan que la Diputa
ción se sirva dejar sin efecto el consenti
miento que el Director de la Inclusa ha 
prestado á una hija de los recurrentes á 
la que hubieron antes de casarse, para 
que pueda contraer matrimonio; y se de
clare además que ni á dicho Director ni 
á la Corporación corresponde otorgarlo 
en este caso, después de cuya lectura ma
nifestó el Sr. Presidente que á fin de evi
tar loa perjuicios irreparables que podían 
ocasionarse si el matrimonio se celebraba

cumplimiento de las disposiciones publica- 
¿r s en loa «Boktmes Oficiales» desde que 
se celebró la última sdblóu,

Sesión ordinaria del dia 10 en 2.a con- 
vocatona.-Se aprobó el acta de la anterior. 
Se concedieron varios permisos pera obras 
de ínteres particular. Se acordó amillarar 
á nombre de las vecinas de esta villa 
Magdalena y Antonia Palmar Pujol her
manas por indiviso, la finca denominada 
Can Curta cuya posesión acrediten me 
diante expedíante posesorio instruido en 
este Juzgado municipal. Se ecordó que 
por el señor Alcalde, se habilite de los 
documentos necesarios ai efecto, para que 
el Ex Depositario de los fondos de esta 
Corporación Municipal pueda cancelar la 
fianza que en garantía de su gestión en eí 
referido cargo tenia constituida en metá- 
¡ico en la Caja general de Depósitos Se 
acordó aprobar y fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á administros y servicios 
municipales. Se acordó que el contratista 
de la construcción de los depósitos para 
custodia de cadáveres en los cementerios 
de esta población repare el tejado del edi
ficado en la parte antigua de dicho recin
to. Sa acordó el cumplimiento de las díe- 
posiciones publicadas en los <Boletines 
Oficiales» desde que se celebró la última 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 15 —Se apro
bó el acta d^ la anterior. Se concedieron ! 
varios permisos para obrar de interes 
particular. Sa concedieron 5 solares al 
vecino de esta villa Antonio Calafell Pujol 
para construir otras tantas sepulturas en 
la parte ensanche del cementerio católico 
de esta población. Se aprobaron varias 
cuentas relativas á suministros y á servi
cios varios prestados á esta corporación 
municipal. Se acordó enegenar á favor del 
vecino de esta villa Juan Covas Alemañy 
los envases de petróleo del alumbrado 
público que no tienen aplicación á servicio 
alguno determinado al precio de una pe
seta caja con sus correspondientes dos 
latas. Acordó la Corporación se proceda á 
la reparación y arreglo del local destinado 
á depósito municip»!. Se acordó un soco
rro de diez pesetas á la indigente Leonor 
Alemañy Matea para que pueda atender 

i al restablecimiento de su quebrantada 
salud. Previo informe de la comisión de 
obras se acordó la admisión de las ejecu
tadas en los cementerios de esta villa para 
construcción de depósito de cadáveres en 
los miemos. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficiales» desde que se celebró la 
última sesión.

Sesión ordinaria del dia 24 en 2.a Con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior. Se concedieron permisos para obras 
particulares. Se acordó que por la Secre
taria se espidan las certificaciones contri
butivas solicitadas por varios vecinos. Se 
aprobaron varias cuentas relativas á su
ministros y servicios municipales. Se acor
dó dotar los depósitos para cadáveres cons
truidas en los cementerios de esta villa de 
las correspondientes verjas en los porta
les y ventanas de los mismos. Se acordó 
que la comisión de presupuestos proceda 
á la confección dél estraordiSárib para el 
ejercicio del corriente año y que al propio 
tiempo formule el proyecto del ordinario 
para el ejercicio del año próximo 1907. Se 
acordó el cumplimiento de las disposicio
nes publicadas en los «Boletines Oficiales» 
desde que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó que por 
la Secretaria se expidan las certificaciones 
contributivas solicitadas por varios veci
nos de esta villa. Se acordó aprobar y fué 
aprobado el presupuesto extraordinario 
formado por la comisión respectiva para 
el ejercicio del corriente año. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en loe «Boletines Oficiales» reci
bidos desde que se celebró la última sesión.

Andraitx 11 Agosto de 1906.—-El Se
cretario, Jaime Juan.

El extracto que precede fué aprobado 
por esta corporación municipal en el dia 
de ayer.

Andraitx 15 Agosto 1906— V.’ B.°- 
El Acalde, Juan Riera.—Jaime Juan, Se
cretario.

mismo se propone se acordó informar al 
Se. Goberbador de la provincia que la 
Diputación entiende que en uso de la 
facultad que le está reservada en el párra
fo 3.° del art. 95 del Reglamento de 6 de 
Julio de 1877, y después de oir el dicta
men del Sr. Ingeniero Jefe de esta pro
vincia, puede autorizar con su aprobación 
el referido proyecto.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó apro
bar el presupuesto de ingresos y gastos : 
de) culto de la Iglesia del Hospital corres- ; 
pondiente al próximo año 1907, en la ci- I 
fra y forma que ha sido votado por la pro- 
homonía de la Sangre.

Ss dió cuenta de otro dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia en vista 
de una comunicación del Sr. Delegado de 
la empresa arrendataria de la Gaceta de 
Madrid, en que solicita se ordene lo con
veniente para que loe anuncios y pliegos 
de condiciones de las subastas publicadas 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
núm. 6208 correspondiente al día 23 de 
Octubre último, sean remitidas para su 
publicación en la Gaceta de Madrid, y 
en conformidad con lo que en el mismo 
se propone se acordó no haber lugar á 
acceder á dicha pretensión.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del pre
supuesto provincial correspondientes al 
corriente mes de Noviembre.

El Sr. Presidente manifestó que en 
cumplimiento de lo acordado en la reu
nión anterior se estaba terminando la ins
talación del alumbrado eléctrico en el 
Teatro principal, y para que ésta pudiera 
inaugurarse al empezar la próxima tem
porada de óperss era indispensable adqui
rir los aparatos que han de sostener las 
bombillas, y . las tulipas que en cada una 
de éstas deben colocarse, y como el coste 
de ambos servicios reunidos será inferior 
á dos mil pesetas, pueden contratarse por 
gestión directa por estar exceptuados de 
la subasta con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 41 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y á este efecto propuso se 
acordara conceder la autorización necesa
ria á una Comisión especial que se nom
brará.

El Sr. Morales expresó su conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Presidente 
manifestando además que existiendo una 
Comisión especial autorizada para contra
tar la instalación del alumbrado eléctrico 
compuesta del mismo Sr. Presidente y del 
Sr. Barceló, parecía regular y procedente 
que fuese esta misma Comisión la que 
tuviera á su cargo contratar la colocación 
de los aparatos y tulipas, que no son más 
que detalles complementarios de la misma 
instalación. Cuya proposición fué aproba
da por unanimidad.

Y se levantó la sesión.
Palma 24 de Diciembre de 1906.-—El 

Presidente, José Alcover.

Núm. 18
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio 
último, formado pof la Secretaria en 
cumplimiento y á los efectos del articu
lo 109 de la Ley municipal vigente.
Sesión ordinaria del dia l.°—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se acordó la distri
bución de fondos para el mes en curso 
Se aprobó el extracto de sesiones celebra
das por este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio último. Se declaró de utilidad y 
conveniencia pública, la desviación del 
arroyo que atraviesa la barriada Son Mas 
y se aprobó el preyecto iniciado por varios 
vecinos de esta villa en el que se proponen 
las obras necesarias para que las aguas 
el mismo conduzca afluyan al torrente 
mayor, resolviendo esta Corporación pres
tar todo el apoyo moral y material de que 
pueda disponer y se nombró una Comisión 
de Concejales para que proceda á la de
marcación del nuevo cauce. Se acordó 
dar de baja en el padrón de vecinos de 
esta villa á Jorja Porcel Colomar y á su 
esposa Francisca Porcel Flexas que han 
justificado haberse domiciliado en Pueblo 
Nuevo del Mar (Valencia). Se acordó el 
pago de una partida de la consignación 
del capítulo de imprevistos. Se acordó el
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Núm. 19

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de loe gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Noviembre del año 1906.

Suma.

CONCEPTOS.
UNIDAD N.» de joma. PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas
d

Tipo.

les, deuni. 
ades, de ma 
terial y de 
trasportes

Casa de la Misericordia
Oficial mayor.................................. Jornal 6 3 18*00
Id. albañil...................................... Idem 48 2'75 132*00
Peón id........................................... Idem 51 1*95 99*45
Yeso....................................... ....... Hectolitro 4 1*45 5'80
Cal viva.......................................... Quintal métrico 6*40 1'72 11'01
Cemento del país. . . . Idem 26 2 52*00
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «mares» del Coll d'en Re-

Metro cúbico 2 3*18 6*86

bassa........................................... Idem 3*333 8*16 27'20
Id. id. de Porreras. . . . Idem 0*209 16 3*84
Baldosas de cemento, del pais. . Metro cuadrado ' 25 1*25 31'25
Escobillas....................................... Docena 0*50 3*90 0*45
Espuertas....................................... » 6 0*45 2*70
Cántaros......................................... • 2 0*25 0*50
Acerar herramientas. . . .

Suma. . v •

Hospital

• » 6*00

396*06

Oficial albañil................................ Jornal 17 2*75 46'75
Peón id........................................... Idem 17 1*95 33*15
Yeso............................................... Hectolitro 4*80 1*45 6*96
Cal viva.......................................... Quintal métrico 12*80 1*72 22*02
Cemento del pais. . . . Idem 2*80 2 5*60
Grava de la Riera. . . . Metro cúbico 1*500 5*30 7*95
Arena del «Carnatge». . . . Idem 0*500 3*18 1*59
Tejas árabes grandes. . . . El ciento 3 5 15*00
Huellas de barro cocido. . . Idem 2 0*88 1*76
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Metro cúbico 2 0*60

S 
1 $ 

II 
। 5 " 
¡5 

ii 
1 

II

Iglesia del Hospital
Oficial mayor................................. Jornal 18 3 54*00
Id. albañil...................................... Idem 36 2*75 99*00
Peón id. . . . . . . Idem 24 1*95 46*80
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 2*40 2 4*80
Sillares «mares» de Porreras. . Metro cúbico 0*836 16 5*88
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .

Idem 2 0*60 1*20

211*18

Teatro
Oficial albañil................................ Jornal 25 2*75 68*75
Peón id........................................... Idem 25 1*95 48*75
Yeso............................................... Hectolitro 8*80 1*45 12'76
Mezcla de cal y arena . . . Idem 4*80 1 4'80
Cal apagada................................... Idem 9*60 1*25 12'00
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 13*20 2 26'40
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0*500 3*18 1'59
Azulejos blancos, de Valencia. - . Metro cuadrado 0*48 3*90 1'87
Baldosas de barro cocido, de 0*20. Idem 5*02 1*06 5*32
Batiente de caliza compacta. . » 1 8 8*00
Aceite de oliva............................... » » 3*75

Núm. 20
ALCALDIA DE PALMA

Declarado nulo por acuerdo del Ayun
tamiento de día 24 del actual el acto de su
basta que se celebró en esta Casa Consisto
rial el dia 13 del mismo para contratar las 
obras de construcción de dos series de ni
chos subterráneos en el ensanche del Ce
menterio católico de esta Ciudad, se anun
cia al público que dicho acto se celebrará 
de nuevo el dia 5 de Febrero próximo á las 
12, con arreglo al mismo tipo condicio
nes publicadas en la convocatoria inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6216 de dia 10 
de Noviembre último.

Palma 31 Diciembre de 1906.—El Al
calde, Bernardo Calvet.

Núm. 21
Queda expuesto al público á efectos de 

reclamación por término de 20 dias, en el 
zaguan de esta Casa Consistorial, la nó
mina electoral para la elección de Com
promisarios para Senadores de este Dis
trito municipal correspondiente al año 
1907.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Palma l.° de Enero de 1907.—El Alcal
de, Bernardo Calvet.

Núm. 22
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Julio ! 
último y se remiten al Sr. Gobernador I 
civil de eeta provincia para su publica- I 
ción en el «Boletín Oficial» de la mis- I 
ma.
Sesión del día 4.—Se aprobó el acta an- I 

terior.
Se aprobaron cuentas de servicios mu- I 

nicipales.
Se dió por enterado da un oficio del Go- I 

bierno Militar de Mallorca referente obras I 
en eí camino de Son.Rapiña.

Se acordó darse por enterado de un ofi- I 
cío del Gobernador trasladando la orden 1 
del Ministro de la Gobernación suspendien- I 
do el concurso para la provisión de la plaza I 
de Secretario de este Ayuntamiento.

Se acordó pase á la Comisión de obras I 
una instancia de vecinos del Arrabal de I 
Santa Catalina pidiendo el saneamiento I 
del cauce de la Reina.

Se acordó queden encendidos como fazo- 
les guias los que llevan los números 1014 
y 1016 del glasis de Sta, Catalina.

Se acordó la instalación de una lámpa
ra incandescente en la Ronda de Ponien
te, esquina á la calle de Rodrignez Arias.

Se nombraron bomberos de esta Briga
da Mumicipal á D. Gabriel Perelló y Don 
Bartolomé Martí.

Se acordó proceder al arreglo del toldo 
del Horatorío del Cementerio y adquirir 
prendas de vestir para loe sepultureros.

1?^. I Se acordó devolver á D. Nicolás Llite- 
-----— I ras la fianza que constituyó como contra- |

I tista de ciertas obras efectuadas en el Ce- I 
I menterio.
I *8® acor^^ Ia f°lma como debe ser mo- 
I dificada la alineación de la calle de Sagre- 

i?«sr I ra con re8Pecl° 6 lft casa n.° 13 y 15 an- 
30‘00 I ®a^ar con d®1 ^ar' 
10*60 I 8® acordd la forma en que ha de resol

I verse el expediente en tramitación de un 
20*00 I 80^ar abandonado en la calle del Socorro.

0<50 I Se acordó rebajar en un 33 pg á con
_____ I lar desde el l.° de Enero del corriente año 
267*17 I *a cuot& anual convenida del contrato de

I arrendamiento de los pastos del recinto 
I amurallado y que el contrato continué á 

137*50 I nombre de D. Juan Martorell por falleci- 
97*50 I miento de su padre D. Gabriel con quien 
8‘12 I 88 tenia contratado dicho pasto.

236*00 I Se acordó pase á la Comisión de obras 
4<77 I la instancia suscrita por varios propieta- 

52*00 I ríos pidiendo la construcción de un puen- 
19*20 I te en ei torrente de la Riera y camino 
38*00 I deis Reys.

Casa de campo de la Inclusa en el 
Puig d‘els Bous.

Oficial albañil.................................
Peón id...........................................
Auxiliar id...................................
Gal viva..........................................
Cemento del país. . . .
Grava de la Riera. . . .
Sillares «marée» del Coll d'en Re- 

bassa.......................................
Cántaros.........................................

Suma.

Casa-Consulado
Oficial albañil.................................
Peón id...........................................
Yeso. . . . . . , •
Cemento del país. . . .
Arena del «Carnatge». . . «
Minio en polvo  
Aceite de linaza. . . ........ .
Pedazos de «marée» para bovedillas 
Trasporte de escombros. . .

Suma.

Jornal 24'50 2'75
Idem 49*50 1'95
Idem 24'50 1'25

Quintal métrico 6'72 1'72
Idem 15 2

Metro cúbico 2 5'30

Idem 2 10
• 2 0'25

Jornal 50 2'75
Idem 50 x 1'95

Hectolitro ’ 5'60 1'45
Quintal métrico 118 2

Metro cúbico 1,500 3*18
Kilogramo 65 0'80

Idem 12 1'60
» » »

Metro cúbico 18 0'60 7‘80

600*89

1.811*27

Palma 20 de Diciembre de 1906. =E1 Vicepresidente, Francisco Socias.=P. A. de la 
C. P.=E1 Secretario, Silvano Pont.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios Municipales.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Junio último.

Se aprobó el dictamen de la comisión

3 
debe de ser resuelto el problema sobre 
remesa de los nichos del cementerio.

Se autorizó á D. Antonio Esteva para 
construir un muro de cerca y sobro él una 
cerja en la parte de su propiedad que lin
da con terrenos urbanizados en la P. Jua- 
not Colom.

Se acordó adquirir 50 ejemplares del 
folleto «Centenario del apresamiento del 
buque pirata El Papa» satisfaciendo el 
importe con cargo á Imprevistos.

Se acordó el traspaso de una sepultura 
á favor de D. Miguel Fuster.

Se aprobó el proyecto de subasta para 
la construcción de un osario y depósito de 
aguas en el Cementerio de esta ciudad.

Sa concedió permiso para verificar 
obras á D. Pablo Fornés, D. José Bibi- 
loni, D. Clemente Noguera, D. Miguel 
Forteza, y á D. Juan Marqués.

Se acordó la construcción de un múrete 
ó valla en una calle del arrabal de Santa 
Catalina.

Se aprobó el justiprecio de una parcela 
procedente de la casa N. 2 calle del Soco» 
rro.

Se aprobó la distribución de fondos 
para las atenciones del corriente mes y 
anteriores.

Se concedió permiso para verificar obras 
en el Ensanche á D? Matia y D.a Catali
na Coll y á D. Miguel Ramis.

Sesión del dia 18,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se aprobaron cuentas servicios muni
cipales.

Se aprobaron las cuentea de gastos pa
ra celebrar la Boda de S. M. el Rey.

Se acordó quitar de la plaza de Coll el 
mingitorio a'li existente.

Se concedieron permisos para verificar 
obras á D.a Francisca Reinés, D. Jaime 
Seguí, D.a Margarita Capó, á D. Antonio 
Ros y á D. Bartolomé Castañer.

Se aprobó la hoja de aprecio de una 
parcela expropiada correspondiente á la 
casa n.° 40 y 42 calle de los Huertos de 
D. Jaime Lluch.

Se acordó devolver á D. Francisco Fus- 
ter la fianza que constituyó en garantía 
de la construcción de una alcantarilla en 
la calle de la puerta del Mar.

Se acordó ordenar el derribo por ruino
sa de la planta baja de la casa n.» calle 29 
del arrabal.

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras del puente de Santa Cata
lina.

Se aprobó el certificado para el pago 
final de 1 as expresadas obras.

Se aprobó el certificado de las obras de 
urbanización complementaria de la plaza 
de Juanot Colom efectuadas por el contra
tista D. Antonio Vich,

Se autorizó á D. Victoriano Rosselló 
para cerrar de pared dos solares proceden
tes del predio «Son Suñeret».

Se acordó solicitar la cesión gratuita del । edificio y solar del Oratorio de San Anto- । nio de Padua, en la parte destinada á via 
pública.

Se acordó efectuar ciertas obras en esta 
Casa Cosistorial.

Sesión del dia 23.—Se aprobó el acta 
anterior.

Se aprobaron cuentas por servicios mu
nicipales.

Se acordó darse por enterado de un ofi- 
I ció del Obispo de esta diócesis referente 
I al edificio de San Antonio de Padua.

Se aprobó la distribución del crédito pa- 
I ra caminos vecinales.
I Se acordó pase á informe de los Síndicos 
I la instancia presentada por los Sres. Co
I mas Herederos.

Se acordó que el mingitorio que ha de 
I ser quitado de la plaza de Coll se instale 
I en el Muelle. . -

Se concedieron varios permisos para 
I verificar obras á D. J. Vilialonga, D.aMa- 
I ría Magdalena Quetglae, D.a Josefa Pujol, 
I D. Francisco Ferrer y á D. Mateo Matas.

Se autorizó celebrar una Colonia escolar. 
I Palma 22 Agosto 1906.—El Alcalde, 
I B. Calvet.—P. A. del Exmo. A.—Eduardo 
| Morro, Secretario accidental.

Núm. 23 
ALCALDIA DE INCA 

Habiendo acudido á esta Alcaldía el ve-
de Fomento proponiendo la forma en que * oído de eeta Oiudad D. Rafael Más Seguí,

M.C.D. 2022



4.
pidiená ) permiso para instalar una cal
dera de vapor como ausiliar de la indus
tria de tejidos que tiene establecida en su 
fábrica sita en el distrito 4.°, lindante con 
la carretera de Palma, y en cumplimiento 
de lo que previenen las ordenauzaa muni
cipales, se anuocia al público que el ex
pediente de referencia, queda de mani
fiesto en esta Secretaria municipal duran
te quince dias, contados desda el siguien
te a la publicacioa de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia á 
efectos de reclamación.

Inca 31 de Diciembre de 1906.—Jaime 
Armeogol.

Es t a d o  q u e  s e  OITA.—Terceras subastas de pastos que han de celebrarse el día 10 de Enero próximo

Pueblos en que 
deben celebrarse 

las subastas

| NÚMERO T OLAS! DI GANAIS MI HA DI PASTAR

Pesetas
ESTACIÓN Horas en que han de cele 

brarse las subastasMontes que se subastan Lanar Cabrio ■ Cerda Mayores

Alcudia 
Sautafiy 

Idem 
Idem
Idem <

Cindadela

i
San Martín 1 * * * * 4 5 6 7 8 400

Comuna de Llompart 180
Cana Rosera 100

Comuna-Marina gran 300
Ntra. Sra. de la Consolación | 

y Clot de Argiló )
Quintana de Mar »

20
20
25
>

>

60
70
40

100

20

20
37
40

100
5

20

834
199
135
357

12
60

Todo el año forestal
Idem 
Idem 
Idem
Idem
Idem

A las 12
A las 11
A las 11 y media
A las 12
A las 12 y media
A las 12

Palma 26 de Diciembre de 1906.—El Ingeniero Jefe de la 6.a Región, Gabriel Martin.

Núm. 25 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Jauta municipal du
rante el próximo pasado mes de Agosto 
de 1906.
Sesión ordinaria del dia 5.—Se aprobó 

y firmó el acta de la última sesión.
Se aprobó la distribución de fondos he 

cha para el mes de Agosto.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de Julio.

Sa aprobó el expediente de la subasta 
de los frutos de las higueras de pala del 
cerro Els Molins.

Se enteró el Ayuntamiento de las de
nuncias hechas por la Guardia Rural y 
se acordó multar á los infractores, y se 
levantó la sesión. ,

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó y firmó el acta de la última sesión.

Se autorizó á Jaime Gelabert y á Apo- 
lonia Obrador para reformar las facha
das de sus respectivas casas.

Se acordó no incautarse el Ayunta
miento de los frutos de los árboles exis
tentes en diferentes caminos del ensanche 
de la Torre.

Se acordó aprobar en todas sus partes 
el expediente de expropiación de varios 
terrenos para ensanche y continuacióu de 
una calle en Cas Concos.

Se acordó formar un expediente para 
justificar la pobreza del mozo Jaime Cal
dentey Ferragut y que declaren en él sol
dados de su mismo reemplazo.

Se acordó que la Comisión de obras 
resuelva varias reclamaciones de presta
ción personal.

Concedióse permiso á varios para efec
tuar la prestación personal en el camino 
que conduce á Son Oapallot.

Se acordó adquirir dos pesas de com
probación de 50 kilos cada una.

Se acordó que la Comisión de obras gi
re una visita al camino de Son Prohens y 
al Torrent de Son Cifre.

Se acordó que la Comisión de obras 
estudie la manera y forma de construir el 
murallón en la calle de Rocaberti.

Ss enteró de las denuncias hechas por 
pastoreo abusivo.

Dió cuenta el Alcalde de haber nom
brado sustituto del Comandante de la 
Guardia Municipal á D. Gabriel Ferragut
Monserrat.

Se aprobó el expediente de partidas 
fallidas de cédulas personales y que se 
remita á la Tesorería para su aprobación.

Se acordó verificar la 2.a subasta del 
fruto de las higueras de pala deis Molins 
dia 19 del actual á las 11 i horas, y se 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro-

Núm. 24 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

6 * Región de la sección facultativa de 
Montes

Montes. — Terceras subastas de pastos. 
—No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las primeras y segundas 
subastas de pastos de los montes que 
expresa el estado que á continuación 
se inserta, á propuesta del Sr. Ingenie
ro Jefe de la expresada Región, he

bó y firmó el acta de la última sesión. Se 
acordó que la Comisión de obras se cuide 
de estudiar la manera de llevar á efecto 
a recomposición de la acequia pública 

que pasa por el corral de D. Guillermo 
Caldentey.

Se acordó adquirir dos bocoyes para 
regar.

Se enteró de las denuncias hechas por 
la Guardia Rural.

Se acordó quedar enterados de un ofi
cio del Sr. Tesorero sobre pago del tercer 
trimestre de consumos.

Se nombró á una Comisión para que 
examine la Estadística, y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 20 por 
el Ayuntamiento y Junta Pericial.

Se aprobó en todas sus partes el expe
diente del recuento general de ganadería.

Fueron seguidamente aprobados los 
apéndices de la riqueza urbana, rústica y 
pecuaria formados en el presente año.

Quedaron conformes en que una Comi
sión nombrada por el Ayuntamiento exa
mine la estadística, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se apro
bó y firmó el acta de la última sesión or
dinaria.

Sa aprobó una cuenta de papel sellado, 
sellos y modelaciones.

Se acordó prorrogar la cobranza volun
taria del tercer trimestre de consumos 
hasta el 15 de Septiembre.

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
formado para el año 1907.

Se acordó se proceda á la inmediata re
composición de la acequia pública que 
atraviesa el corral de D. Guillermo Cal
dentey.

Se nombró al Secretario de este Ayun
tamiento para que vaya á discutir el pre
supuesto carcelario de este partido para 
el año de 1907.

Y se levantó la sesión.
Felanitx 3 de Septiembre de 1906.—El 

Alcalde, Guillermo Puig.—El Secretario, 
Mateo Rosselló.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 3 —Se 

aprobó el acta anterior.
Se acordó apelar el fallo de la Adminis

tración de Hacienda que reduce la cuota 
de consumos impuesta á Miguel Uguet 
Uguet.

Se aprobó una transferencia de crédito 
en el presente presupuesto acordado por 
el Ayuntamiento, y se levantó la sesión.

Felanitx 3 de Septiembre de 1906.—El 
Alcalde, Guillermo Puig,—El Secretario, 
Mateo Rosselló.

acordado se anuncien y lleven 
terceras subastas de los pastos 
en el dia y hora que indica el

á efecto 
mismos 
mencio

nado estado, rigiendo para las mismas 
los pliegos de condiciones que se men
cionaron en el anuncio de las primeras,- 
publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 
dia 9 de Octubre último, anuncio que 
tendrán en cuenta los Alcaldes y Guar
dia civil para su cumplimiento.

Palma 29 de Diciembre de 1906. — 
Francisco de Semir.

Núm. 26 
CONTRIBUCION DE UTILIDADES 

DEL CAPITAL

Aftas de 1904 y 1905
D. Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor del que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir Ca- 
lafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

nstrnyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores

Depositaría de fondos municipales de San José
CUENTA del <!•« (rimeaire del afio 1906 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de este cuenta..................................

Cargo.
Data por pagos verificados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS 

1
2
8
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios. . . . ..............................  
Montes..................................................  
Impuestos.............................................  
Beneficencia.......................................... 
Instrucción pública..............................  
Corrección publica...............................  
Extraordinarios.................................... 
Resultas................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . . •...................  
Ampliación...........................................

Cargo pesetas. . .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de seguridad. . . . 
Policía urbana y Rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia........................... 
Obras públicas....................... 
Corrección pública................. 
Montes...................................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos. ...... 
Resultas.................................. 
Ampliación............................

Data pesetas
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositaría.
En San José á 29 Septiembre de 1906.—El Depositario, Benardo Tur.— Conforme.— 

El Secretario-Contador, José Sala.—V.° B.®—El Alcalde, Ribas.
PA.LMA,—Es c u e l a -Tipo g r a f w á

que á continuacióu se relacionan, siu que 
conste tengan eu esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
jresente edicto, para que pueda llegar á 
ionocimiento de los mismos que con fe
cha 3 de Julio de 1906 he dictado la si- 
giente

Providencia decretando el embargo de 
bienes.—No habiendo satisfecho D a Dio
nisio Goula y Fué, vecina de Manacor, 
contribuyente n.® 775 y por el concepto 
de Utilidades del Cepita', en el plazo que 
al efecto se le concedió en la providencia 
de sus descubiertos para con la Hacienda, 
mas los recargos de 1 • y 2.® grado y coe- 
tas causadas, procedan inmediatamente á 
la traba de ios bienes de dicho deudor, li
brándose el oportuno mandamiento al 
Sr. Registrador de la propiedad para la 
anotación preventiva del embargo de fin
cas designadas al efecto.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE» 

FERENTESCONOCIDAS
D.® Dionieia Goula y Fitl, vecina de 

Manacor, una casa compuesta de planta 
baja y altos, corral, cochera y otras de
pendencias, situada en esta Villa en la 
calle del Centro n.° 36, su cuota 22*50 pe
setas.

Una pieza de tierra en la sección A. de
nominada Son Parot de estensión de una 
cuarterada.

Otra pieza de tierra en la sección n.° 53 
llamada El Canitxas ó Tortova de esten
sión de dos cuartones ocho destres, cuyas 
dos fincas radican en este término muni
cipal.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 ° y 4.° del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente Edic
to en los puntos de costumbre, firmando 
el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas 
de notificación con dos testigos designa
dos por el mismo para que surta los opor
tunos afectos.

Manacor 21 de Diciembre de 1906.— 
i El Recaudador Ejecutivo, Agustín Muñoz.

Pesetas
-342*90" 
4747*99

5090*89
4682*99

407*90

en este trimestre
TOTAL 

de las operaciones
Saldo del f Operacionei 

trimestre anterior en este trimesi

> » »
» » •
> » »
» » »
> >
> » »
» » >

1582'89 » 1582*89
3331*82 4747*99 8079*81

» » »
» » »

4914*71 4747*99 9662*70

2917*50 935*00 3852*50
» » »
* > »

150*00 75‘00 225*00
175'00 » 175*00
150'00 75*00 225*00
228*21 456*42 684*63

» » »
» 2933*33 2933*33
» > >
> » »

1179*31 208*24 1387*65
» > >

4800*02 2682-99 9483*01
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